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Cambios oficiales del dio 1S de agosto de 1969

Mercado de DiVIsa' de Madrid

&9,859
64,758
12,60,

,66,608
16.225

<38,745
17,542,un
'9.n9
'3.508
9.n8
9.779

'6 ¡¡o9
210.854
245,193

Pesetas

69649
64,564
12564

166,109
16,177

138.329
17.490
11,078
]9.262
13,468
g,~5-1

9.750
16.560

269.R42
244,45R

COMERCIODEMINISTERIO

1 dólar U S A , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterllna .
1 franco suizo. .. " .

l()O francos belgas (*) " .
1 marco alemf¡,n .

100 liras italianas " ..
1 florin holilndés " .
1 corona sueca ,: .
1 corona danesa , , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

lOO chelines austríacos ,.. , ..
100 escudos portugueses , .

l·' La cot¡z/wlon del tranco belga se retiere. a fraticos .oell~
('onvertID]!'s Cuando se trate de franc:os belgas financieros, lié !i011·
car" 8 tos tíllsmbs 1& cotizac1ón defrancbs belga$ b1lléte

~)ompTadrn

cion minera siguíent€s con e:?tlresión de número. nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

12.218. «Edefra». Cuarzo. 39. Berango.
12'.244. «Bolumburu». Cuarzo. 12. Guecho.
12.326. {{Fernandal). Hierro. 23. GnldÚcano.

Lo qu~ se hace público declarando franpú y registrable el te
rreno comprendIdo en sus perimetros, excepto pata susUmcia·c:
reservndas & favor del Ef':tado, no admitiéndose ilueva..q solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles, a pfl.rtir del siguien
te ál de es'm publich.ción. Estas sol1citudes deberán pre~rttftt~,

de 1Q a 13,3() horas en esta Delegación Provincial.
Bilbao, 2 de junio de 1969.~El Delegado provincial, Ignacio

Chaeon.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC¡ON de la Dirección General. de Gana·
dería .por la que se otorga el títúlo de «Gatiádefia
diplomad(,t) a la explotación ganadera de llÍ fi.rtha.
{{Gallina Bld-nca Piltina, S. A.», sUuada en la tf1tca
del mismo ndmbre. del término muniCIpal de Mas
Que/a, de la 'Provincia de Barcelona.

A SOliCltud de la hrma «Gallina Blanca Purina, S. A,», para
qUe le fUese concedido el título de «Ganadería diplomada» a la
de su propiedad de la especie porcina, razas Large White y Lan
dra'ce, situada en la finca denominada «Gallina Blanca Purina,
Sociedad Anónima», ubicada en el término munic1peJ de MS:8
quefa, provincia de Barcelona., vistos los informes preceptivos

I y de acuerdo con lo que determinan ei Decreto de 26 de julio
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha
sido concedido, por orden del excele:1tísimo sefior Ministro de
este Departamento, C,ün fecha. 26 de los corrientes, y a propttestit.
de esta Di~cción General, el título de «Ganadería diplomada»
a la citada. explota'Ción anImal,

Lo que pongo en conocímienw de V. S, a los efectos sefia.
ladtls en las referidas disposiciones.

Dios p;uarde a V. S. muchos afioR
Madrid. 31 de mayo de 1969.-El Director general; R, Olaz

Montilla.

Sr. Jefe del Servicio PrCivincial de Ganadería de Barcelona..

Ri"SOLC'CIO.'V de la D~;lt'.tJaclOTI f'rU'!'lut.:lW ae Gra
nada pUl' la que se deciara la utilidad pú/¡lica de
la tnslalacú)1/ eleclrica que se cita. (Expedien
te 881A. T.!

RESOLUClüN ae !U, Oeieyadon Prouncw[, a¿
GTanada por la qlie ~c declara la utilidad pública
de la instalación eléctricl1 que se cita. IE.rpedien
te 8811 A. T.)

Cumpl1dos los tr6mites reglamentados en el expediente 1n
003do en esta Delegación ProvinciaL a instancia de «Cía. 8e
vilJ..aba de Electricidad. S. A.». con domicilio en Granada, Es
cudo del Calmen 33-39, solicitando hi. declaración de utilidad
públlcEl, a los efectos de imposición de senidumbre forzosa de
paso de la instalación eléctrica CUYfl~ caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 8.'10 KV. de 4:2fJ metros df' longitud
simple y caseta con transformudm de 400 KVA,. con instala
ción interior completa, que se denominará «Pedro Antonio de
AlarMn número 1». para suministros de energía eléctrica a
nuevas viviendas en la zona de las calles Pedro Antonio de Alar
eón y Martínez de la Rosa, así como mejorar el servicio a lo>;
actuale¡. abonos.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de. Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febr€To de lH49 (modificado por Orden
miItl8tertal de 4 de enero de 1965) .Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instaladún eléctrica a los efec
tos de la imposición de la servidumbre forzosa de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el RegHunen
to de la Ley. 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía adininistra
Uva, por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutívo de la mis
ma., puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General
ele Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 19 de julio de 1969,,-El Df'icgado provincial, por
del~g;ación. el Ingeniero JeJe de la Sección de Industria, Vidal
Canden8s.-8.555-C.

Cumphdos los tr:'l.mit·l's reglamentarios en el' expediente in
coado en esta Delegación Provincial. ti illó;tancia de «Compaflia
Sevillana de Electricidad. S. A.»), con dQmicilio en Granada,.
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando la declaración de utili
dad pÚblica. a los efectos de imposición de la servidumbre
forzosa de paso de la instalación eléctrica cuyas característica.."
técnicas prlncipa'es son las siguÍf'ntes:

Red de baja tensión, partiendo del eentro de transforma
ción emplazado en el sótano dp la casa número 291 de la
calle Pedro Antonio de Alarcón, de e"ta Localidad, cuya auto
rización administrativa fué otorrrada por este Organismo con
fecha 27 de 'agosto de 1968.

Esta Delegación Provincial. en clUuplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'1966. de 20 de octubre: L{)y 10/1966,
de 18 de marzo; D€creta 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamenlo Electrotécnico para Baja
Tensión, aprobado por Decreto de 3 d~ junio de 1955. ha re
suelto:

Declarar la utilidad de tal illst.alacian eléctrica a los efec
tos de la imposición de la servidumbre forzosa de paso en las
condiciones, alcance ,v limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, flprobado por Decreto 2619/1966.

La presente l'e"olueión no e~ definitiva en vía administra·
tiva, por lo que. sin per,il'¡cio del carácter ejecutivo de la mis~

ma, puede ser recurrida en aL,ada ante la Direcc:ión GE'neral
de la Energia y Combustibles en e, término de quince djas.

Gl'anada, 19 de julio de 1969.--·El Delegado provincial. ,por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Vidal
Canctrenas.-8.556-C.

RESOLUC¡ON de la D,elegaeióll Provincial de V1z
calla por la que se hace -vública, la caducidf:td de
las conce8ion¡>,~ de e,rp;olación que se citan.

La Oelegación Provincial dei Miriislerlo de Industria en Viz
caya hace saber: Que por el excelentísimo seflor Ministro del
Departamento han sido caDucada.s la." concesiones de explota-


